
JUSTIFICACIÓN GASTOS LIGA NACIONAL Y CAMPEONATOS  

DE ESPAÑA O-PIE Y MTB-0 

1- El Club Ibón paga las inscripciones a carreras de Liga Nacional y la Federación Aragonesa de Orientación las 
inscripciones a pruebas de Campeonatos de España de OPIE Y MTBO, salvo que la Junta  comunique alguna 
variación. 

Cada corredor se inscribe con su clave particular en la plataforma de la Federación Española de Orientación sin 
realizar el pago de la inscripción (la última acción en la plataforma es cliquear en el botón “inscribir y tramitar 
pago”). 

En el caso de las inscripciones a pruebas nacionales que se realizan en plazos con recargo, realizamos el mismo 
proceso y además, enviamos un correo a tesorería@clubibon.es  con nuestro nombre, prueba a la que nos 
hemos inscrito con recargo y el justificante bancario de la transferencia a la cuenta del club del importe del 
recargo aplicado a la inscripción. 

En el caso de no asistir a la prueba se ingresará el importe de las inscripciones a la cuenta bancaria del Club. 

HOJA DE GASTOS DE PRUEBA LIGA NACIONAL (Adjuntamos Excel) 

 

Las facturas de alojamientos a nombre del club:       

 

Deberán contener: 

-Nombre y en su caso Serie 

-Nombre y apellido o denominación social, número de identificación fiscal y domicilio fiscal del 
expendedor y de la entidad como perceptor. 

-Especificación clara de su contenido y de los servicios. 

-Lugar y fecha de su expedición 

-Sello de la empresa. 

Para simplificar la justificación de facturas inferiores a 300 €, sirve el estampillado o anagrama con la firma del 
establecimiento y “pagado” como pago en efectivo. 

Si el importe de alojamiento es superior a 300€, ponerse en contacto con tesorería@clubibon.es con antelación a la 
pernoctación.  El establecimiento donde estamos alojados es la referencia en cuanto al límite de pago, no sirve 
fraccionar la factura para eludir el límite de los 300 € o cuando estamos varios en el mismo hotel : el importe es la 
suma de los socios que duermen en ese establecimiento. 

Los gastos de comidas se justificarán con factura (como el alojamiento) o con la presentación de factura 
simplificada o ticket (llevan impresos el nº y serie) sin datos del preceptor (deportista).   

 




